
i 6

RESOLUCION GERENCIAL N" OOI.2O22.GDSH.MDSS.

San Sebastián, 02 de Ma¡zo de\2022.

EL GERENTE DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN SEBASTIAN.

VISTOS:

El Memorándum N" 208-G[,Ul\,lDSS-2022, de fecha 28 de febrerc de\2022, de Gerencia Munic¡pal, remitiendo

la Op¡nión Legal Nro. 9l -2022-GAL-MDSS de la Gerencia de Asuntos Lqales con relacón al Expediente

Administralivo con Reg¡stro N" CU 48377 de 07 de octubre del 202'1, por el que, el administrado Mar¡ano Chara

Mendoza deduce nul¡dad del documento llamado acuerdo familiar presentado con Reg¡stro CU 40924; y.

CONSIDERANDO:
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Que, el Art¡culo 194 de la Constitución Polit¡ca del Estado, concordante con el Arliculo ll del Título Prel¡minar

de la Ley Orgán¡ca de Municipalllades N" 27972, refiere que Los Gobiemos Lmales gozan de autononía
política, econónica y adninistrativa en los asuntos de su conpetenc¡a;

Que, elArlículo lV delTitulo Prelim¡nar delTUO de la Ley de Procedimiento i4dmln istrativo General -Ley 27444,

aprobado por D.S. N" 004-2019JUS, por el Principio de Legalidad, establece que las autü¡dades

administrativas deben de aduar an respeto a la Consltuc¡ón, la ley y al derecho, dento de las facullades que

le estén atr¡buicjas y de acuüdo con los fines para los que les fuercn conferidasi

Que, med¡ante D. S. N' 0194-SA, se aprueba el Reglamento de la Ley N' 26298 (Ley de CemeniEíios y

Serv¡cios Funerar¡os), donde se establece las normas técnicGsan¡tarias para la construcción, habilitación,

conservac¡ón y admin¡stración de cementer¡os y locales funerarios, y para la prestación de serv¡cios funerarios

en general, asi como las normas a las que se sujeta su conslitucón, organ¡zación y funcionamiento y ias

característ¡cas de los servicios que ofrecen al púbiico;

Que, as¡mismo, el artÍculo 39'de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala gue Las Gerencr,as resuelven /os

aspecfos adnin¡sttat¡vos a su cargo a través de reso,uciones y d¡red¡vas;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldia N" 003-2022-A-MDSS, de fecha 03 de enero del 2022, en su parte

resolutiva Articulo Primero, se designa a partir de la fecha al Lic. Marco Anton¡o Cavero Baca en el cargo de

Gerente de Desanollo Social y Humano de la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián, empleado de confianza;

Oue, según se tiene del Expediente Adminislrativo con reg¡stro N' CU48377 de fecha 07 de octubre del 2021,

el admin¡strado Mar¡ano Chara Mendoza deduce nul¡dad del documento llamado acuerdo famil¡ar con Registro

CU 40924, amparando su pelic¡ón en el Art. 10 incisos 3 y 4, mn todo lo demás que contiene;

Que, la Ley de Procedimiento Admin¡strativo General -Ley 27444, señala que los admin¡strados en ejercicio de

su derecho de contrad¡cción, pueden plantear la nulidad de los actos admin¡strativos que les conciernan por

medio de los recursos administrativos prev¡stos en eITUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General,

aprobado por D. S. N' 0Ol-2019-JUS;
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Que, conforme al Art. 1 num. 1.1 del TUo de la Ley de Proced¡miento Administrativo General, refiere que son

ados adm¡nistrativos, las declaraciones de las entidades gue, en elnarco de noÍnas de derecho públ¡co, están
destinadas a produc¡t etectos jur¡d¡cos sobre /os ,;rfereses, obhgaciones o derechos de los admin¡strados dentro

de una siluación concreta;

Que, el acuerdo fami¡¡ar que se pretende declarar nulo, solo produce efectos juridicos respeclo a las partes que

hayan participado de estos, más no respecto de la entidad, porque no ha sido emitido por func¡onario alguno, y

si se pretende declarar su nulidad esta no podrá ser resuelta por la Administración Pública.

Que, en el presente caso, no nos encontramos ante una declaración de la entidad, si bien esta produce efectos
juríd¡cos y obligac¡ones o derechos, no ha s¡do em¡t¡do por la Municipalidad D¡strital de San Sebastián y en

mér¡to al Art. 10" del TUO de la Ley 27444 no puede ser declarado nulo, pues la nulidad es prop¡a de actos

administrativos, no siendo el acuerdo familiar uno de ellos;

Que, la solicitud de nulidad fomulada por el administrado, se refiere al Expediente N" CU 40924, el m¡smo que
ya se resolvió a través de la Resoluc¡ón de Gerenc¡a Municipal N" 157-GM-MDSS-2021 de fecha 28 de

dhiembre del 2021, que declara INFUNDADo el recurso de apelación y da por agotada la vía administrativa;

Que, mediante Opinión Legal N" 91-2022-GAL-[4DSS de fecha 17 de febrero del 2022, del Gerente de Asuntos

Legales de la Entidad, opina porque, se declare improcedenle por ser juridicamente imposible la solicitud de la

nul¡dad del acuerdo familiar solicitado por Mariano Chara Mendoza;

Que, estando a la Op¡n¡ón Legal de la Gerenc¡a de Asuntos Legales, T.U.o. de la Ley de Procedimiento

Adm¡nistrativo General -Ley 27444, aprobado por D.S. N' 004201$JUS y Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley 27972,

SE RESUELVE:

Artículo Prime¡o. - Dechrar ImPROCEDEI{ÍE por ser iurid¡camente imposible la solicitud de la nulidad del
acuerdo familiar, sol¡c¡tado por Mariano Chara Mendoza, por los fundamentos expuestos en la presente

resoluc¡ón.

Articulo Seoundo. - NOTIFICAR la presente resoluc¡ón a lvlariano Chara ¡/endoza en el ¡nmueble ubicado en

su dom¡cil¡o real Calle Trujillo N' 306 del Distrito de San S€bastián, Provinc¡a y Departamento del Cusco y en

su dom¡cilio procesal ubicado en el Pasaje Grace Edificio San Jorge Departamento 04 de la Ciudad del Cusco,

encargando la presente notficación a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, F¡scal¡zación y Notificaciones.

Artículo Tercero.- DISPONER que la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos la publicación de la

presente Resolución en el Portal lnstitucional de la ¡,lun¡cipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián
(wvrw munisansebastian qoc oe).

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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